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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aquilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
Escrito y anexos presentados por María Lourdes López 
Sánchez, quien se osteñtá cómo Subconsejera Jurídica de lo 
Contencioso de la Consejéría Jurídica del Gobernador del 
Estado de Chiapas. 

Anexos: 

a) Copia 	certificada 	del 	nombramiento 	expedido 	por 	el 
Consejero JurídicodeI G'obérnador de la entidad a favor. de 
María Lourdes López Sánchez como Subconsejera Jurídica 
de lo Contencioso, de uno de enero de dos mil diecinueve. 

b) Copia certificada del ejemplar del Periódico Ofici. 
Gobierno del Estado de Chiapas, del ocho de mayo de dos 
diecinueve. 

027008 

Escrito y anexos presentados por Rosa Elizab 	:.nilla 
Hidalgo, 	quien se ostenta como 	Presidenta de 	,. Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Chiapas. 

Anexos: 

a) Copia certificada del Decreto núme • 001, emitido por la 
Sexagésima Séptima Legislatura de 	greso del Estado 
de Chiapas, de uno de octubre de d\;)l dieciocho, por el 
cual se declaró a 	Rosa Elizabeth Bonilla Hidalgo como 
Diputada Presidenta del Cong; o de la entidad, para el 
período 	comprendido 	del 	u 	ÍVJ 	octubre 	de 	dos 	mil 
dieciocho al uno de octubre de si 	mil diecinueve. 

b) Copia certificada de 	-rsas constancias relacionadas 
con 	los 	antecedentes 	l' 	ativos 	de 	la 	norma 	general 
impugnada. 

027226 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el once de julio del 
año en curso y recibidas el dieciocho y veinticuatro de julio siguiente \ en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

\ N\1 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y 
anexos de María Lourdes López Sánchez y Rosa Elizabeth Bonilla 
Hidalgo, quienes se ostentan como Subconsejera Jurídica de lo Contencioso 
de la Consejería Jurídica del Gobernador y Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso, ambas del Estado de Chiapas, respectivamente, a quienes se 

Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve. 
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les tiene por presentadas con la personalidad que ostentan1, rindiendo el 
informe solicitado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Estatal. 

Corno lo solicitan, se les tiene señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas las documentales 
que acompañan; y dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de once de junio pasado, al exhibir copia certificada de 
diversas documentales irelacíonadas con los antecedentes 
legislativos de la norma general controvertida y de un ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado, que contiene su publicación; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 

Asimismo, se tiene a la representante del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chiapas designando autorizados, y a la representante del Poder Legislativo 
de dicha entidad federativa, nombrando delegados. 

Por otra parte, como lo solicita la Subconsejera Jurídica de lo 
Contencioso, quien actúa en representación del Poder Ejecutivo de la 
referida entidad federativa, devuélvasele la constancia con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una copia, para que obre en 
autos. 

1  De conformidad con las documentales que exhiben las promoventes para tal efecto y en términos de los 
artículos 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 11, fracción X, del 
Decreto por el que se crea la Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, 25, 
fracciones 1 y  XII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de 
Chiapas y 23 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Chiapas, que establecen lo siguiente: 
Artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. El Titular del 
Poder Ejecutivo representará al Estado en los asuntos en que éste sea parte, directamente o por conducto 
de la institución que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobernador. 
La función de Consejero Jurídico del Gobernador estará a cargo de la institución que para tal efecto 
determine el Titular del Poder Ejecutivo. 
La constitución, organización y funcionamiento de la Consejería Jurídica del Gobernador, estará 
determinada en el decreto de creación que para tal efecto emita el Titular del Poder Ejecutivo, y sus 
atribuciones serán vinculantes en materia normativo-jurídica para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública estatal. 
Artículo 11 del Decreto por el que se crea Ja Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de 
Chiapas. El Consejero Jurídico del Gobernador tendrá, entre otras, las atribuciones siguientes: [...] 
X. Ejercer la representación a que se refiere el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas [...]. 
Artículo 25 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de 
Chiapas. El Titular de la Subconsejería Jurídica de lo Contencioso, tendrá las atribuciones siguientes: [ ... ] 
1. Representar legalmente al Ejecutivo del Estado en todas las controversias en las que sea parte, ante 
toda clase de autoridades, organismos, instituciones y personas públicas y privadas, nacionales e 
internacionales [..]. 
XII. Suscribir los escritos de defensa de la constitucionalidad de los actos o normas reclamados, en juicios 
de amparo, controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, en los que el Ejecutivo del 
Estado sea parte [...]. 
Artículo 23 de lla Ley Orgánica del Congreso del Estado de Chiapas. El presidente de la mesa directiva 
es el presidente del congreso y su representante jurídico; en él se expresa la unidad del congreso del 
estado. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general del congreso por encima de los 
intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en 
el artículo anterior, tendrán las siguientes atribuciones: [...]. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero2, 53,  8, y  11, párrafos primero y segundo5, y 3 16  , en 

relación con el 597,  64, párrafo primero8  y 68, párrafo 

primero9, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los artículos 28010 y 30511  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 112  de la citada ley. 

2  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos E ... ]. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y / 

recibir copias de traslado. 
Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se eno .n. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombr-Ç) persona con quien s 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la •tificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
' Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de 	tículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes rad 	era del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendra'.r presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en as oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan 	-cha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telég i., según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las p. rtes. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actora d-mandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio po conducto de los fu 	ios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para rpresentarlos. En todo cas., se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se ad 	ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por meti.ficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en e ..s rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
6  Artículo 31 de la Ley Reglamentar" ,.e las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi n o-*  .  Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean co'?ías a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 

Artículo 59 de la Ley Regl.,.ria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos\Çe icanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre prev to en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
8  Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos 
que hubieren emitido la norma y el árgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo 
de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 

Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
11  Artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los 
documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que 
se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, 
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Por otro lado, con copia simple de los informes de CLleflta córrase 

traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía 

General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federar; en 

la inteligencia de que los anexos presentados se encuentran disponibles 

para consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero13, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, quedan los autos a la vista de las partes para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28714  del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíq'uese; por lista y por oficio. 

croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no 
podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente 
puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le 
devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos COfl que se acredite la. personal idad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
11  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos tos litigantes, en el primer escrito 
o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
12  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13  Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o 
habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que 
dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
14  Artiiculo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese; por lista y por oficio. 

FORMA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María 

Aguilar Morales, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 
de la Sección.de  Trámit 	ontroversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad" de la ubsecetaria General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, que da fe. 

'Q9 

CJ1 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de agosto de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la acción de inconstitucionalidad 
5712019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
GSS/DAHM 	 UM 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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